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7 RECTIYICACION DE ESCRITU-

2 HA QUÉ HACE LA COMPAÑIA

a ¿dé DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

4 >, DA IMPORTADORA LINO GAMBQA

. A CIA. LTDA "ILGA ". ooo

6 CUANTIA: INDETERMINADA, -—-

¿zn la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo -
7

8 nombre, £rovincia del Guayas, República del “cuador, a

9 treinta días de Julio - de mil novecientos ochenta

10 y cinco, ente mí EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOXORQUEZ, Abo-

e 11 gado Notario Público Titular Vigésimo Octavo de este cad.

_ 12 tón, comparecen: Los señores JOSÉ CARLOS SALTOS CAMPOSANO

> 13 quien declara ser de estado civil casado, empleado,la se-

14 Bora. PIZDAD JUDITH SANCHEZ SANCH2Z, quien declara ser de

15 estado civil soltera, empleada, señor VICENTE AYALA MUÑOZ

16 quien declara ser de estado civil soltero empleado, señon

= 17 JUAN ENxIqQUb JARAMILLO RAMIREZ, quien declara ser de esta.

Ea 18 do civil soltero, Contador, señor LINO GONZALO GAMBOA A

E.
Ús > 19 BAIL, quien declara ser de estado civil divorciado, de -—

hoi
ás 20 profesión Ingeniero Comercial, y señor LUIS ANTONIO GAM-

po

o

q= 21 BCA ABAIL, quien declara ser de estado civil soltero, en

22 rleado, todos por sus propios derechos.- Los comparecien-

23 tes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en eg-.

24 ta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes

25 de conocerlos personalmente doy fe. - Bien instruídos

26 en el Objeto y resultados de esta escritura de Rectifica-

ción, a la que proceden como queda indicado pera su otor-

gamiento me presentan la minuta y más documentos que son
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del tenor siguiente: = 1N UTA : SEÍOR NOTARIO.- En
 

el Registro de escrituras públices a su Cargo, sírvase
 

autorizar la presente minuta que contiene, el acto led
 

gal de rectificación de Escritura Pública, al tenor de
 

les cláusulas siguientes : CLAUSULA PRIMERA ., -= -
 

ComPAhuaClufTsS . - Compearecen y suscriben lu  pre-
 

sente escritura de rectificación del objeto social -
 

de la Compañía de Hkesponsabilidad Limitada Importe-
 

dora LINO GAMBOA CIA. LTDA "ILGA ", los señores : sol
 

ús CARLOS SALTOS CAMPOSANO, ecuatoriano, casado, em-
 

pleudo, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, se-
 

ñora PIELAD JUDITH SANCHEZ VANCH2Z, ecuatoriana, sol-
 

tera, empleada, con domicilio en esta ciudad, señor -
 

VICENTE AYALA MUÑOZ, ecuatoriano, soltero,empleado,
 

con domicilio en Guayaquil, señor JUAN ¿ENHnIQUE JARA
 

WILLO RANIAREZ, ecuatoriano soltero, contador, con do
 

micilio en esta ciudad; señor LINO GONZALO GAMBOA
 

ABRIL, ecuatoriano, Infeniero Comercial, divorcia-
 

do, y señor LUIS ANTONIO GAMBOA ABRIL, ecuatoriano, -
 

soltero, empleado, con domicilio en esta ciuded. Todos
 

los comparecientes son mayores de edad, y con plena ca
 

pacidud para obligarse y contratar . - CLAUS U-
 

LA 33%GUNDA:- Con fecha dieciocho de Fe-
 

brero de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Abo-,
  

gedo ¿ugenio Ramírez Bohórquez, Notario Vigésimo  Cc-
 

tavo del cantón Guayaquil, se protocolizd la es-
 

critura de Constitución de la Compañía de Respon-
   sabíilidad Limitada Importadora Lino Gamboa Cía. Ltda
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Oc.
" ILGA ", lea nisma que fue sometida para su-

aprobación ante la Superintendencia de Compañías

Luego del anélisis correspondiente, con fecha

trece de lNayo del presente año, previa a la

eprobación «se hace observación el objeto so-

cial de la Compañía constante en el Artículo >

segundo de loz estatutos debiendo suprimirse -

desde donde ndice " JLe menera General podrá -
 

dedicurse u  cualauier uctividad comercial,
 

cola e industrial us Íl como a

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

le palabra "Podré", - CLAUSJYULA TER.

CuLRAÁ ,- ieliente la presente escritura de —

kRectificación, el artículo segundo de los esta

tutos de la "“ompañía de hResponsabilidud Limita

da Importadora ¿ino Gamboa Cia  itda, "ILGA ", y

queda reformudo y dirá " La Compañía que me-

diente el presente contrato se constituye, ten

drá como objetivos, los siguientes: la  comer-

ciulización de tode clese de maquinaria Agrí-

colu e industriwl, lua ¡importación de toda -

Ccluse de repuestos para maquinaria Agrícola
 

e industrial, la exportación de toda clase de
 

productos Agrícolus e industrializudos, La conm—
 

pre- Venta y arrendamiento de bienes inmuebles

 

 

 

  como  —medlo pare cumplir su finglidad, la COW.a

pala podré participar en sociedades, contraer

toda clese de oblizsaciones reales Y  personalds

podrá celebrar toda clase de actos y  con=| 
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tratos permiti¿os por las Leyes ecuatorianas -
 

y que se relacionen con su objetivo. Agre-
 

gue usted señor Notario las demás cláusulas
 

de estilo pera lea validez de esta escritu-
 

ra . - Firmedúo ) Abogado Vario Gonzalez . -
 

Registro número doscientos treinta y cuatro,
 

del Colegio de Abogudos de Guayaquil . - Eas-
 

te a 0 ul la Niruta. - Es copia . - En conse-
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cuencia los corparecientes se ratifican enel

contenido de la. minuta inserta, la misma que

Je conformidad con la Le y queda elevada

a escritura pública para que surta sus co-

rrespondientes efectos legales , - Queda agre-

¿gudo el registro formando narte integran

te de lu presente escritura el comproban-

te de LEO de Impuestos para los Cole-

gios Sacionales Aguirre Abueda y Dolores Su

cre de esta ciudad, el mismo que se

copiará en los testimonios que de la

presente escritura se dieren_. -— La cuan-

tí2 de la oresente escritura de Rectificució
 

¿2 indeterminada . = Le conf ormidaá con la -
 

Ley de Timbres y la ley 0reánica de la Fun-
 

 

 

ción dJudiciul los comparecientes procedieron

g €xbibirme sus correspondientes cédulas , -

lis mismas que procedí «a devolverlas luego -
 

de hacer las verificaciones numéricas del Ca
  ul0. - leída esta escritura de rectificución de   
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principio a fín por

U
N

mí

xr

SO
el Notario en alta voz a -

 

los comparecientes, estos la aprueban en todas sus

 

partes, se afirman ratifican y firman en unidad -
 

de «¿cto conmigo el Notario de todo lo cual doy
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jnmendedo.-Snltero.-Veule.-
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Sosé “SáTEOsCamposano
C.C.No. 09-02133933
 

C.T.NO. 176509 C.V.No. 497-182

 

  

 

 ANO242027 C.YV, Ño. 268-228

 

Mula hola y
 

Vicente Ay:la Muñoz
C.C.No09-05753208
 

C.T.No. 656427 C.V.No, 006-108
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Lino Hair64 “Abril
SC. NO. 09-03296309

 C.T,.No. US5L3L
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C.V.No. 007=215
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No 297622 POR JO o

Colegio Nacional “Aguirre Abad”
COLECTURIA

peineGo ce RpAedl., Laro Benióre CAR¿ajo
> - Q. ns

la suma de Lee y 5 Lectio ALAS

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE”

Dos por Mil Adicional a las E) Públicas.

LDE774“
Impuesto sobre la cuantía de $.

Guayaquil
 

a | 2.
[ fecea, 31/%)
A “ .7 |

o o YILor t
>

NobaraA_Orden No222 pS.y /EL COLECTOR

+

Se otorgó ante "L, en fe de ellos |

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, u.. tros fojas útiles,

que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a treinta y uno de Julio

de mil novecientos ochenta yGIMODe> 7

em

   
Gilava Gti

 

RAZON 3 - Al margen de la matrís de fecha 18 de Febrere de 1983,

que centiene la escritura de. Constitución de la Compañía Imper-

tadora Láne Gambea Cía, Ltda, " ILGA ", ho temado neta de la Reg

tificación que se hace a dicha escrisura cengermo al contenido de

laescritura que antecede, celebrada ante el suscrito Notario, en am,

esta focha,--—---o " ]

, elites

Guayaquil, a 31 de Julio de 1985

  Abg Eugenio S, Rarmnirer

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO
GUAYAGiiL
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-Z0N 1 » Al margen de las matrices de fecha dieciocho de Febre-

ro de mil novecientos ochenta y cinco, ques contiene la oseritura de

Constitución de la Compañía EMPORTADORA LINO GAMBOA CIA, LTDA, “IL=w

GA *j y, de fecha treinta de Julio de mil novecientos eshenta y cip

Co que contiene la escritura de Rectificación de le Esoritura de -

Constitución de dicha Commañifa, he toiado nota de la aprobación a

dicna Consitución de Compañías mediante resolución Número 85. 20Z=

1. 01955 de fecha seis do Sontiembre de mil novecientos ochenta y

cinco, dictada por la Superintendencia de Compañías, 00n las medio

fionciones estatutarias constantes en el Artículo Primero de la rg

ferida resolución, en esta fecha,eo

Guayaquil, aAde4983

ms HZ ==  

  
o o e - ,

ve Quit . ¿o e

CERTIFICO: Que

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 85-2=2=1-01

955, dictada el 6 de septiembre de 1,985, por el señor Intendente

de Compañías, he inscrito esta escritura pública, de fojas 30.949

a 38.857, número 8,588 del Registro Mercanti1 y anotada bajo el nf

mero 12.453 del Repertorio .- Guayaquil, diez, de Dectubre de má,

vecientos ochenta i cinco .- El Registrador Marce

  

   
  
  

p

 

 
bed.

/CIYAR ANDRADEByHECTOR MIGUEL A
Á Cabeón Guayaquíegistrador Mercantil dl

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el -

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presl-

dente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 8

del 29 de Agosto de 1.975.» Gueyaquil, díez de Octubre de mil

cientos ochenta 1 cinco .- El Registrador

 

  
    _————

EHECTOR MIGUEL MCIYAR ANBRADE
_/ Registsador Mercantil Can Gua equii_

CLRTIFICO: Que con fecha de hoy,

y nota de la presente escritura [pública a foja 38.825 del Re

eYg£To Mercantil del presente año margen de la inscripción res

ctiva.- Guayáquil, 10 de Oct de 1.985.- El Registrador Mercen

til.- l Pte
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